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Sra. Paola Vega Castillo 
Ministra  
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones 
 
Estimada Sra. Vega: 
 
Asunto: Informe segmentos de frecuencias de las bandas IMT 

Ref.:  Oficio MICITT-DM-OF-300-2021  
 
Reciba un cordial saludo.  En atención al oficio MICITT-DM-OF-300-2021 del 04 de 
mayo del 2021, por medio del cual solicita respuesta sobre el plazo en que se 
emitiría el análisis integral del equipo multidisciplinario sobre los segmentos de 
frecuencias de las bandas IMT, lo cual fuera solicitado para atención al cumplimiento 
de la disposición 5.1 f) del informe N° DFOE-IFR-IF-06-2012 de la Contraloría 
General de la República (CGR), se indica que el Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) es consciente del requerimiento respectivo, no obstante, la 
complejidad de poder brindar una propuesta integral para generar un proceso que 
técnicamente pueda contribuir con una visión robusta y sustentada, ha generado 
mayor consumo de tiempo del que inicialmente fue señalado a su representada.  
 
El ICE ha venido trabajando este proceso con el mayor nivel de profundidad técnica, 
análisis y valoración ante las diferentes instancias de la institución, con el fin de 
poder dar una respuesta debidamente sustentada, por lo que se han conformado 
equipos técnicos en los cuales participan profesionales en el campo de la ingeniería, 
telecomunicaciones y derecho, los cuales de manera conjunta han venido valorando 
los diferentes aspectos.  
 
Adicionalmente, se ha conformado un equipo complementario de alto nivel, definido 
como Comisión Ad-Hoc, conformado por esta Presidencia Ejecutiva, la Gerencia 
General del ICE y la Gerencia General de Radiográfica Costarricense S.A. 
(RACSA), junto con los especialistas líderes en el área de las telecomunicaciones y 
las tecnologías de la información, con la finalidad de analizar paralelamente, la 
tendencia y los usos que se pueden dar a las bandas para presentar al Consejo 
Directivo la propuesta final.  Esta Comisión Ad-Hoc cuenta con el acompañamiento 
de una experta en el campo, generando valor y equilibrio en la decisión final que se 
vaya a plantear.  
 
Las acciones que está llevando a cabo la Institución a la fecha, presentan un grado 
de avance significativo, por lo que en el mes de junio del presente año se estará 
presentado el informe correspondiente.  
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Sin otro particular, 
 

Atentamente, 
 
Presidencia Ejecutiva ICE 

 
 
      Carta Firmada Digitalmente 
 
 

Irene Cañas Diaz 
Presidenta Ejecutiva 

 
 
HCH/MRC/NHB/OSE/AJC/JCP/kuc 
 
:  
Sra. Hazel Cepeda Hodgson, Gerente General, ICE 
Sr. Teodoro Willink Castro, Viceministro de Telecomunicaciones, MICITT 
Archivo 
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